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DECRETO Nol.i42 /21-MAS.-
EXPEDIENTE N° 1190/400-P-99.-

VISTO, . que pCf esta aduación se gestiona la rrodificación de!

Prayectoqe convenio de Ejecución Nación - Provincia del Programa Materno

Infantil y Nutrición (PROMI,N JJO)que fuera aprobado pcr Decreto ~ 1541J21-MAS

del 26/07/99, incorporándose dos apartados a la Oáusula 5°, cuyo texto se agrega a

fs. 2, y
/

CONSIDERAN DO:

Que la Cocrdinadcra Técnica de Tucumán del PrograrrE infonm a

fs. 1 y '15, que la Unidad Central devd\Aó el cawenio sdiciíando la inclusión de

esos puntos que invduntariamente se hablan orritido, los cuales ya se encontraban

en el Convenio de Ejecución del PROMIN 1° ( fs, 17), siendo además beneficiosos

para la Pravincia;

Que en atención al informe del Organismo Técnico ccmpetente y no

existiendo cbservaciones legales que formular, se estima procedente, mediante el

dictado del pertinente acto adninistrativo, acceder a lo sdicitado, debiendo por le

nisrno instrumento, designarse el funcionario que suscribirá el Convenio en

representadón del SUperlcr Gobierno de la Provincia, pcr haber cesado en su cargo

el Ministro autcrizado en su cportunidad.

Pcr ello y atento al Dictamen N° 2183 del 14/09/99 enitido por

FiscaHa de Estado a fs. 20,

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:
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ARTICULO 1°.- McxflfTcase,por tos rrdivos arriba sef1alados,ta Oáusula 5° del

proyecto de Coovenio de Ejecución Nación - A"ovinciadel A"ograma Materno

Infantil y Nutrición (PROMIN Ir') que fueia aprcbado pcr Decreto ~ 1541/21-MP.s

de! 26/07/99, la que queda redactada de la siguiente manera:

"QUINTA I DE LA PROVINCIA
II/...
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(Cont. DECRETO N° 1.942 /21-MAS.-)
EXPEDIENTE N° 11901400-P-99.-
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5.1- A través de la UNIDAD EJECUTORA PROVU4CIAL, pcdrá evaluar los

&Jbproyectos adicionales, a cuyo efecto, una vez que sean calificados. ccmo

elegibles pO'"la UCP, serán incluidos en el Convenio de Ejecución.

5.2- Cada uno de los subproyectos presentados pa la UEP, deberán ser EM3tuados

y aprobados por la UCP yel BANCO, pre'-Aamente a la firma del Convenio entre la

UEP yel Municipio respectivo.

o A ,ON-'chos Convenios deberán ser girados a la UCP para su conformidad.
,

JUSTICI5.3-LA PROVINCIA se carpromete a aportar los recursos de cmtraparte que

resulten del Plan Provincial anexo (el citado Plan incluirá un cronograma de apa1:es

pre'-Astos en el que se consignará el apcrte creciente provincial). A tal efecto

instrumentará las partidas presupuestarias adecuadamente desagregadas e

identificadas en las que se plasmarán los carpronisos asumidos.

5.4- LA PROVINCIA se carpromete a realizar estudios y acciones tendientes a la

q:Jtinizaclón de los programas de corrplementación alimentaria que il1l'lementa en

el área materno- infantil pa intermedio del Ministerio de Salud. Deberá, en medida

de lo posible, con la AsIstencia Técnica del PROMIN, desarrdlar acciones de

capacitación; mejorar las gestiooes en materia de licitaciones, almacenaniento y

distribución para un meja aprovechaniento de los alimentos y desarrollar un

sistema de seguiniento y evaluación de los programas en consonancia con las

accionesque en el rrisrro sentido irrplemente el Ministeriode Salud y Acción Social

de la Nación.

5.5- LA PROVINCIA ratifica el carprorriso asunido en el Convenio de .Adhesión

(parte Cl..1.A.RTA párrafo "8") de sancionar en tiempo y forma los instrumentos

jurldicos necesarios para la irTlJlementación del Programa y/o Subprayecto

PrOv'i"ndal.

ARTICULO 2°.- ftJJtalzase al sefia Ministro de Asuntos Sociales, 0-. Carlos

Eduardo SALAZAR, a suscribir en representación del SUperia Gcbierno de la

Provincia, con el MINISTERIO DE SALU D y ACCION SOCIAL DE LA NACION,
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(Cont. DECRETO N° .J..942121-MAS.-)
EXPEDIENTE N° 1190/4GO-P-99.-
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representado pO"el D". .AJbertoJ. MAZZA,el proyecto -del Calvenio de Ejecución

del PROGRAMAMATERNOINFANTILY NUfRICION- TUCUfV1AN(PROMI N 11),

, aprdJado pcr Decreto I\F1541/21-MASdel 26/07/99, con la modificacióndispuesta
- -

1"A-'3\ en el Artrculo precedente.-
---

--/-\ ARTICULO 3°.- B presente Decreto será re1tendado pO" el sena Ministro de

~
Gobierno y Justicia.-

-- ARTICULO 4°.- Dése a la Drección de Archivo del Poder Ejecutivo, ccrnunfquese,

pubHquese en el BoIeUnOficial yarchfvese.-
. -
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